Las razones del interés de los Estados, además de la estrategia y comercio

A partir de los años 60 se vieron aumentadas por la protección de vidas y mercancías así como la protección del medio ambiente. 

El régimen anterior fue proteccionista con la Marina Mercante. Tuvo una ordenación el 12 de mayo de 1956. En este reglamento y en su normativa de desarrollo se establecen subvenciones, primas, fiscal, se prohíben las importaciones y las exportaciones de buques, subvenciones directas a las navieras y se prevé que se constituya una Sociedad de Clasificación española, y para fomentarla, se decide que sólo se van a subvencionar aquellos buques que se construyan en astilleros españoles y se inspeccionen por esta Sociedad Clasificadora. 

Esta situación de protección cambió cuando entró en vigor la Constitución Española. En el artículo 38 de la Constitución Española se consagra como un estado en el que se protege la libertad de empresa y el libre acceso de cualquier ciudadano de acceder a una actividad económica. Esto significa que comience a desaparecer el intervencionismo administrativo. La Marina Mercante deje de estar a sometida a control por parte del estado, pero también como contrapartida deja de estar protegida. Nuestra marina mercante se va a enfrentar al mercado libre, a la ley de la oferta y la demanda y va a tener que ser competitiva. Esto se consagra legalmente en la Ley de Puertos del estado y Marina mercante de 1992 (LPEMM). A partir de esta ley desaparecen los monopolios legales, se controlan las concentraciones económicas. 

Por otra parte, se liberaliza el comercio exterior (importación-exportación). En cuanto a las condiciones para adquirir un buque, la bandera española se flexibiliza. Ya no es necesaria la nacionalidad española el de la naviera, sino que basta con que tenga el domicilio o la residencia en España. 

Sin embargo, nuestra Constitución establece excepciones a ese no intervencionismo. La Constitución en el artículo 128 y 131 deja abierta la posibilidad de que el Estado, por una parte legisla, y por otra intervenga directamente siempre que considere que está en juego el interés general. La ley de puertos es sensible al fenómeno de la Marina Mercante y su importancia económica en España. En la expedición de motivos de la LPEMM reconoce justifica legalmente la importancia económica para nuestro país de la flota mercante. Se señala expresamente su importancia en el comercio exterior, cifrándose en datos estadísticos de 1990 que a través del transporte marítimo se realizan aproximadamente el 20% de las importaciones y 20% de las exportaciones. 

Se reconoce también la importancia social por el número de personas tan elevado que directa o indirectamente viven del mar. 

Se llega a decir muy gráficamente que España no puede vivir de "espaldas al mar" y se echan en falta alusiones directas a la relevancia del tráfico de pasajeros, de creciente importancia económica y que inciden en numerosas ciudades. 

Además la exposición de motivos reconoce la crisis económica por la que atraviesa el sector, todo ello a juicio del legislador, justifica medidas especiales. En concreto el artículo 74 de la LPEMM establece los objetivos en materia de Marina Mercante. En primer lugar, la tutela de la seguridad de la vida humana en el mar, en segundo lugar, la tutela de los seguridad marítima en navegación, protección del medio ambiente marino, existencia de los servicios de transporte marítimo que demandan las necesidades del país y en último lugar, el mantenimiento de las navegaciones de interés público. 

Para conseguir estos objetivos marcados, legalmente se establecen una serie de medidas concretas con las que se pretende incrementar la flota mercante española y las navieras españolas. Entre estas medidas se encuentran las siguientes:

· Se constituye un registro especial en Canarias paralelo al registro de matrícula y que concede la nacionalidad española al buque con ventajas fiscales y laborales para las navieras. 

· Se establece una reserva a favor exclusivamente de la flota española para la navegación interior y cabotaje sin perjuicio de lo que establezca la normativa comunitaria. 

· El gobierno se reserva la facultad de intervenir en el tráfico internacional subordinándolo al interés económico español y señalándose como posible causa las concentraciones económicas, pero no se excluyen otras. Además, expresamente, se dice que el Gobierno Español, cuando lo considere necesario, puede incluir una reserva de tráfico y que esta reserva puede ser parcial, pero incluso total e incluso se apunta a que puede cerrarse el tráfico internacional a buques comunitarios. 

· El artículo 83 de la LPEMM establece la posibilidad que la administración competente que ha autorizado una línea regular, le imponga a ésta obligaciones de servicio público. Se establecen que la naviera puede tener derecho a una compensación económica, pero en todo caso está obligada a prestar servicio. 

· Además de estas medidas, al margen de la LPEMM, el Gobierno Español ha establecido otras medidas de fomento de las navieras españolas; por ejemplo la normativa sobre medidas fiscales de 1987 establece subvenciones para la adquisición de buques construidos en astilleros españoles. 

Se establecen ventajas en el Impuesto de Sociedades y además establecen avales de hasta el 27% para la construcción de buques a favor de las navieras españolas y de astilleros españoles. Junto a estas medidas deben tenerse en cuenta las establecidas por la Unión Europea. La Unión Europea establece para la Marina Mercante tres tipos de medidas. 

La primer medida es que se tiende a proteger a la Marina Mercante comunitaria frente a países que no sean miembros de la Unión Europea. Esto se concreta en un régimen de subvenciones y a través de algunos proyectos como el fracasado registro euros. 

Segunda medida, la Unión Europea exige la liberalización de fronteras interiores a favor exclusivamente de los marinos mercantes y de las navieras de la Unión Europea. 

Tercer medida, en materia de seguridad marítima que se hace muy abundante a partir de 1978 y en concreto de los daños ecológicos causados en Francia por el Amoco Cádiz. 

La Unión Europea legisla en ocasiones directamente en materia de contaminación, en otros casos simplemente recomienda a los Estados miembros que ratifique los convenios sobre la materia de la OMI, por ejemplo existen recomendaciones en relación a las reglas SOLAS y en relación al Convenio de Barcelona sobre vertidos. Pero el intento más importante y quizás más efectivo, aunque no sea jurídicamente obligatorio es el memorándum sobre la estancia de buques en puertos. 

La navegación de cabotaje, según la LPEMM y de acuerdo con la normativa de la Unión Europea, es la navegación costera o entre islas, puertos de un mismo estado o de un país miembro de la Unión Europea. El cabotaje de España se encuentra sometido a un reglamento comunitario de 1992. Es un reglamento que entre en vigor el 1 de enero de 1993 pero no llega a aplicarse íntegramente hasta 1999. Esto se debe a la oposición de algunos países, entre ellos Italia, Grecia y España y de hecho en Grecia han conseguido que para los transbordadores y para el tráfico de pasajeros no se liberalice el tráfico hasta el año 2004. En nuestro país este reglamento se desarrolla con un Real decreto de 19 de septiembre de 1997. Es de contenido, en principio, muy amplio. España liberaliza el tráfico mercantil de cabotaje y lo abre a países de la Unión Europea. Además, expresamente, se liberaliza la libre circulación de marinos mercantes comunitarios para cubrir este tráfico. Por otra parte, se extiende la liberalización a los servicios relacionados con el transporte, y en concreto, el suministro, remolque y el salvamento. Por otra parte la ley establece un rígido sistema de control. 

En primer lugar, el Gobierno se reserva expresamente la facultad de regular la actividad de cabotaje, imponiendo rutas a seguir, tarifas, condiciones contractuales e imponiendo incluso los horarios, y además expresamente, se reserva la posibilidad de imponer lo que llama obligaciones de servicio público. 

Por otra parte, en esta ley se distinguen dos tipos de cabotajes; el insular y el continental. Para cabotaje continental establece únicamente que las empresas que lo vengan ejerciendo lo notifiquen a la autoridad competente. Para el cabotaje insular, se establecen sin embargo controles adicionales. En concreto las navieras que pretendan realizar estos transportes deberán acreditar al gobierno que llevar uno o dos años ese servicio. Deberán acreditar que los buques son técnicamente y idóneos. Que reúnen los requisitos de edad establecidos por la normativa aplicable. Deben acreditar que son capaces de prestar el servicio y que son titulares o pueden disponer al menos de una flota adecuada y suficiente. Además deben prestar una garantía financiera suficiente a juicio del gobierno para el supuesto de que dejen de prestar el servicio. 

Estos mayores requisitos para navegaciones se justifican según se dice expresamente en el reglamento por la mayor necesidad de transporte de los territorios insulares. Ceuta y Melilla se considera en territorios insulares.

lección 10ª

la regulación del mercado de transporte marítimo

1.-Sistemas de gestión del tráfico. 

Liner se caracteriza por la regularidad y condiciones preestablecidas y por la superioridad de una de las partes contractuales -las navieras- eso determina la determinación estatal para evitar abusos por parte de las navieras. 

Tramp o Charter es un tráfico y regular lo cual no implica que no sea un tráfico profesional. Es un tráfico a granel, para grandes cargas, normalmente incluso para buques completos en el que tanto cargador como naviero son profesionales, en el que ambas partes al hacer el contrato negocian y en muchos casos prevalece el cargador, por eso el estado no lo regula y se somete a la libre oferta y demanda. 

2.-Las Conferencias marítimas. 

Las Conferencias son un fenómeno económico. Son acuerdos entre empresas navieras que pretenden racionalizar los servicios que prestan para obtener un mayor beneficio económico. Para ello eliminan la competencia interna para de esta forma acabar con la competencia externa. 

Jurídicamente, para que exista una Conferencia es necesario que exista un grupo de empresas navieras que actúan en una línea determinada, en una zona geográfica determinada y bajo acuerdos para establecer condiciones de transporte fletes comunes. 

Una Conferencia incluye acuerdos de índole muy diversa, por ejemplo se impone la frecuencia, los itinerarios y sobre todo, las tarifas. 

La importancia de los tipos de flete es tal que se las llama Conferencias de Línea, Conferencias Marítimas o Conferencias de Flete. 

Una Conferencia suele regular las relaciones internas entre las navieras miembro. Las condiciones para acceder a las conferencias o son cerradas. También suelen incluir para eliminar totalmente la competencia interna un acuerdo de reparto de mercado (Pools). 

Respecto a los usuarios, establecer las condiciones de prestación de servicio de transporte. 

Las Conferencias aparecen al final del siglo XIX en un momento en el cual el desarrollo tecnológico junto a factores económicos determinan un incremento considerable de la flota mercante, lo cual implica una competencia brutal entre navieras, que implica que muchas navieras vayan a la quiebra, por ello algunas navieras optan por negociar como una forma de evitar la competencia y poder sobrevivir, estableciendo fletes uniformes que permitan cubrir costes y un margen razonable de beneficios, y sancionando a aquellas navieras que no lo respeten. 

Formalmente la primera conferencia que se conoce se constituye 1875. Por tanto, desde sus orígenes, como un fenómeno que surge del tráfico creado por los propios operadores, se han considerado beneficiosas. Lo son para las navieras como medio de supervivencia económica, lo son para los Estados como forma de consolidar una flota mercante nacional y por otra parte son ventajosas para los usuarios, ya que se les garantiza por una parte de la prestación y la regularidad del transporte y por otra parte bajo unas condiciones contractuales preestablecidas. 

Por eso tradicionalmente muchos Estados han permitido las Conferencias. Ahora bien, regulándolas para no permitir abusos. 

Como caso extremo puede citarse el Reino Unido que desde un primer momento se dio cuenta de las ventajas que representaba para su flota nacional y permitió las conferencias incluso cerradas. 

En el extremo opuesto, Estados Unidos hasta 1984 prohíbe totalmente las conferencias. 

Junto a las Conferencias se hace referencia a una figura que es una práctica frecuente en las Conferencias y que son los llamados contratos y compromisos de fidelidad y que suponen una ventaja adicional para el usuario. 

Son acuerdos mediante los cuales la naviera con aquellos cargadores con los que tienen una relación habitual, pueden ofrecer precios especiales. Esto puede hacerlo bajo distintas formas. En primer lugar mediante un sistema de tarifa doble, en otros casos se aplica el sistema de descuento. El descuento puede ser inmediato o diferido. En el caso del descuento diferido, se pacta un período de tiempo en el cual el cargador se compromete a ser más o menos fiel a la naviera de la Conferencia, y pasado el tiempo, si lo ha cumplido, en algunos casos se le devuelve una parte de la cantidad que pagó, y en otros casos, se le cobran el flete y se le aplica el descuento. 

3.-El Código de Conducta para las Conferencias marítimas

En los años 70 (a comienzos) surge la polémica en naciones unidas sobre países desarrollados y países en vías de desarrollo, en relación al acceso al tráfico marítimo internacional. Los países en vías de desarrollo se encuentran con que por una parte en tienen mucha materia prima que necesitan exportar y además a hacerlo en las mejores condiciones económicas, es decir, con unos fletes lo más reducido posible y por otra parte quieren desarrollar su flota mercantes nacionales. 

Sin embargo se encuentra que con el tráfico de línea viene siendo desarrollado por buques mercantes nacionales de países desarrollados que han impuesto su monopolio y que muchos casos se han agrupado en conferencias, incluso cerradas. 

Ante esto solicitan el auxilio de Naciones Unidas. 

Este organismo acoge inicialmente sus pretensiones y en 1971 se celebra la primera reunión para tratar sobre el tema. 

Los países desarrollados niegan que existan Conferencias. Ellos parten de que el sistema existente es de libre competencia entre navieras de distintos países y señalan que eso beneficia precisamente a los países en vías de desarrollo, pues nada impide que sus flotas nacionales accedan al tráfico marítimo y se mantengan siempre que sean competitivas, y por otra parte, la libre competencia en el mercado internacional para que los fletes sean bajos, lo cual es lo que ellos pretenden. 

Sin embargo en Naciones Unidas se acojen las pretensiones y los planteamientos de los países en vías de desarrollo, y el 6 de abril de 1974 se presenta un proyecto de tratado internacional que se ofrece para su firma a los Estados miembros de Naciones Unidas. El apoyo de Naciones Unidas es tal, que no sólo se elabora este convenio en el que se reconoce que existen Conferencias y se controlan, sino que además, Naciones Unidas publica varias resoluciones de las cuales, por una parte, pide a los Estados desarrollados que permitan que los Estados en vías de desarrollo participen de forma efectiva y creciente en el tráfico marítimo internacional de líneas y por otra parte, pide a todos los Estados miembros que hagan todo lo posible para que este tratado internacional entre en vigor antes lo posible y que se aplique efectivamente. 

Este convenio entró en vigor en octubre de 1983. En ese momento se reúnen los dos requisitos establecidos por el artículo 49, que se adhieran veinticuatro países y que éstos representen al menos del 25% del tonelaje mundial. Según los datos que figuran el registro del Lloyd's de 1973. 

Este convenio aparece con tres objetivos básicos, en primer lugar acabar con los incrementos constantes e indiscriminados de las tarifas de flete, en segundo lugar, permitir que todos los Estados a través de sus flotas mercantes nacionales puedan acceder al tráfico marítimo de línea regular y en tercer lugar, permitir que las navieras, especialmente las nacionales de países en vías de desarrollo, participen en una Conferencia, pero además, con plenos derechos, y en concreto, con el derecho a ser oída en la toma decisiones y el derecho totalmente inderogable de voto. 

Este código (UNCTAD) presenta algunas deficiencias técnicas y sobre todo cara a su aplicación presentó una serie de limitaciones, por ejemplo no contemplan el transporte intermodal, por otra parte, no ha sido aceptado por numerosos países y además sólo se aplica aquellas conferencias que actúen en el tráfico marítimo de línea regular e internacional. 

Además es necesario que en el supuesto concreto en que se plantee su ubicación, el país de origen de la carga y el país de destino tienen que haber ratificado el Código de Conducta. 

Por otra parte, algunos de sus artículos, y en concreto uno tan importante como el de reparto de cargas dentro de una conferencia, no tiene carácter imperativo sino que se deja a las negociaciones entre los países afectados. 

En el ámbito europeo, hasta hace muy poco, no ha sido aplicable, si bien en la actualidad ha sido aceptado por la Unión Europea y por imperativo de esta está siendo ratificado por los Estados miembros. 

En primer lugar se obliga a las Conferencias a negociar los fletes con los usuarios y especialmente cualquier incremento, además debe dársele publicidad suficiente y las tarifas deben mantenerse en vigor durante unos períodos de tiempo mínimos, salvo que la Conferencia justifique la necesidad de incrementarlos. 

En segundo lugar, las Conferencias deben negociar con las asociaciones de usuarios cuando estén constituidas, y si no las hay, directamente con los usuarios siempre que éstos lo soliciten incluso de haber oído a la autoridad competente cuando ésta lo requiera. 

Y la siguiente medida fue que las Conferencias deben permitir la Conferencia Externa. 

Las Conferencias no pueden hacer competencia desleal a otros buques, en concreto se prevén los llamados buques de lucha. 

También se prohíbe que toda Conferencia realice alguna práctica discriminatoria contra un Estado, contra una naviera o contra un usuario por razón de su nacionalidad. 

Todo Estado y toda naviera implicada en una Conferencia deberá votar a favor de un acuerdo concreto para que pueda ser adoptado. 

El código de la UNCTAD intenta hacer frente para evitar posibles discriminaciones a los acuerdos de tonelaje, por ejemplo se establece que un tráfico concreto entre Europa y Brasil, el 40% de este tráfico tiene que ser cubierto por buques nacionales del país de origen de la carga, otro 40% por buques nacionales del país de destino y el 20% restante para navieras pertenecientes a la Conferencia que no pertenezcan a ninguno de esos países. 

La regla es por lo tanto dispositiva, de manera que los Estados interesados pueden decidir si la acogen exactamente como si producen otra regla o si aplican el sistema de reciprocidad, incluso si van a coger otras soluciones, pero sólo transitoriamente. 

Por otra parte, el Código de Conducta contempla procedimientos específicos para resolver controversias de forma pacífica, tanto para el supuesto en que haya conflictos entre navieras de la Conferencia como para el supuesto de que los conflictos se produzcan entre la Conferencia, una de sus navieras y alguno de los usuarios o bien de la propia Conferencia o alguna naviera con un Estado. 

4.-Código y la Unión Europea

La Unión Europea durante años se ha opuesto a que se aprobase en el Código de Conducta de Naciones Unidas. Posteriormente intenta demorar su entrada en vigor, entre otras razones porque una serie de países como Grecia y Reino Unido se oponían. 

Sin embargo 1979 (15-5) un reglamento comunitario formalmente se acepta y se procede a su firma por parte de la Unión Europea. 

Este mismo reglamento solicita a los Estados miembros de la Unión Europea que ratifiquen el Código de Conducta, sin embargo la Unión Europea formula reservas y pide a los Estados miembros que cuando ratifique en el Código de Conducta de la UNCTAD formulen estas mismas reservas y además que hagan constar expresamente que formulan las reservas por indicación de la Unión Europea. 

En primer lugar, Europa considera a efectos de aplicación del código de la UNCTAD que la reserva de tráfico no se aplica a las navieras nacionales, sino que basta con que la naviera esté establecida en ese país. 

En segundo lugar se exige que el país de origen y el país de destino cuando ambos sean de la Unión Europea, se pongan de acuerdo y decidan en interés común a la hora de votar en el seno de una Conferencia. 

Y tercera reserva, no se exige que las tarifas de flete estén en vigor durante un tiempo mínimo. 

5.-Revisión del Código de Conducta

El código de la UNCTAD ha demostrado su inoperatividad. No contempla, por ejemplo el fenómeno de los contenedores ni contempla el tráfico multimodal. Por ejemplo, un punto básico en los acuerdos de las conferencias son los acuerdos de tarifas de fletes. Se refieren a la parte marítima pero eso no se utiliza puesto que las tarifas se fijan globalmente por todo el trayecto, marítimo y no marítimo. Por eso en 1988, poco después de la entrada en vigor del código, se procede a su modificación formal. Esta modificación afecta a tres puntos concretos. 

En primer lugar, se contempla un fenómeno cada vez más frecuente en el transporte marítimo, y es que en la actualidad las navieras son sustituidas por empresarios de transporte multimodal, y éstos no suelen ser navieras (no disponen de buques), sino que fletan cierto número de contenedores dentro de un buque (SLOTS CHARTERS) para transportar mercancía ajena, lo cual les convierte en porteadores. 

Estos porteadores en principio, estaban excluidos por definición legal al no ser empresas navieras, de pertenecer a una Conferencia y beneficiarse de los privilegios de éstas, sin embargo, con la revisión del Código de Conducta, se les permite expresamente. 

En segundo lugar, se refuerza expresamente la figura de los Consejos de Usuarios que incluso se recomienda que se coordinen entre distintos países para reforzar su posición frente a las Conferencias. 

En tercer lugar, expresamente, se admite que los acuerdos de tarifas de fletes cubran toda la fase de un transporte multimodal. 

6.-Los Consorcios Navieros

Los Consorcios son agrupaciones de empresas navieras. Su objetivo es que las empresas que lo integran obtengan mayores beneficios o al menos aprovechen mejor lo recursos de que disponen. 

Pueden consistir en acuerdos de distintos tipos, por ejemplo, mediante acuerdos de explotación en común de barcos, mediante el alquiler conjunto de almacenes portuarios, mediante la explotación conjunta de una terminal de transporte, incluso mediante reparto de cargas, incluso mediante condiciones de transporte comunes siempre que lo sea en las tarifas de fletes. De hecho, no es que los Consorcios no suelan incluir tarifas de fletes, sino que lo tienen prohibido, y si lo hacen, dejan de considerarse Consorcios. 

Estos Consorcios suponen una forma de contratación de empresas en detrimento de otras por lo que en principio, están sometidos a las normas sobre concentración de empresas. 

Sin embargo, por las ventajas que se implican para las empresas, porque son una forma de supervivencia en definitiva, en el ámbito europeo se han permitido. En concreto un reglamento comunitario de 1995 permite los Consorcios de Línea que realizan transporte de mercancías principalmente en contenedores, por tanto en el ámbito europeo, salvo autorización para un supuesto concreto, los Consorcios que se dedican al tráfico de pasajeros, los Consorcios que actúan en el tráfico de fletamentos, incluso los Consorcios que transporten mercancías cuando éstas no vayan en contenedores, no están autorizados. 

En el derecho español, los Consorcios no aparecen previstos en la LPEMM. Sin embargo la LPEMM, en su artículo 84, da una definición tan amplia de Conferencias que permite incluir a las Conferencias (acuerdo de flete) y a los Consorcios, de manera que en el derecho español estarían permitidos los Consorcios en el ámbito del tráfico de línea, de cabotaje exterior, o extranacional. 

Estos Consorcios se admiten en los mismos términos que las Conferencias de Líneas, es decir, tienen que ser abiertos y prestar un servicio suficiente a juicio de los usuarios. 

7.-Regulación de las líneas regulares en España

El régimen jurídico de tráfico del línea en España se encuentra en el artículo 7 de la LPEMM. Este artículo acaba con un régimen protector de las navieras españolas y prácticamente se limita a definirlo. Únicamente en este artículo se aprecia la preocupación de los usuarios de los transportes marítimos regulares. 

Por eso se contempla que el Estado puede intervenir cuando no se preste el servicio adecuadamente y puede hacerlo, aparte de sancionarlos, sometiendo a las empresas navieras que presta el servicio a un régimen de supervisión por parte de la Administración Pública, en concreto puede recurrir a concesiones administrativas o bien el Gobierno puede acudir a un sistema de gestión indirecta, mediante el cual el Estado contrata una naviera, en las mismas condiciones de publicidad, etc., que puede ser de la Unión Europea, le paga a ésta la misma cantidad y el estado se queda con los beneficios o las pérdidas. 

Para que pueda recurrirse este procedimiento es necesario que el Gobierno, previamente, declare a esa navegación de interés público, salvo en el caso de las navegaciones con Ceuta, Melilla, e islas, que por ley ya son de interés público. 

8.-El sistema Conferencial en España. 

Las Conferencias marítimas en España vienen reguladas en los artículos 84 y 85 de la LPEMM. 

En el primero de ellos se define las Conferencias, sin vincular al tráfico de línea, se les pide que garanticen una oferta de servicios suficiente a juicio de los usuarios. 

Además deben permitir la competencia de otras navieras, tanto de línea como otras que ocasionalmente quieran realizar ese tráfico. 

El órgano competente para velar que las Conferencias cumplen estos requisitos es el Tribunal de Defensa de la Competencia, que pese a su nombre, no es un órgano judicial, sino administrativo y que también está autorizado para utilizar Conferencias fuera de los supuestos legales, cuando considere que ello va en beneficio del interés general. 

9.-Consejos de Usuarios

Las uniones de usuarios para intentar protegerse frente a las condiciones impuestas por las Conferencias y Consorcios de Línea, no han sido protegidos en nuestro país hasta muy recientemente, en concreto, hasta la LPEMM del 92. 

El artículo 86 de la ley establece que los usuarios del tráfico marítimo de líneas conferenciadas podrán agruparse en Consejos de Usuarios y que éstos, cuando existan, deben ser oídos por las Conferencias a la hora de fijar las condiciones de transporte que puedan afectar a los usuarios. 

Lo primero que exige este artículo para que puedan existir Consejos de Usuarios reconocidos, es que en el tráfico de línea en concreto, haya constituida formalmente una Conferencia. 

Es una artículo totalmente insuficiente, puesto que se limita a reforzar a su derecho a ser oídos por las Conferencias, pero no se prevé ningún mecanismo para que obliguen a las Conferencias ni para ser oídos por las Administraciones Públicas. 

Por otra parte, pese al temor literal de la ley, no se puede excluir que al amparo de la Constitución, los usuarios de tráfico de líneas no conferenciados tengan derecho a asociarse para defender sus intereses, estas asociaciones sin embargo no van a contar ni siquiera con la protección mínima del artículo 86 de la LPEMM. 
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